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La enorme proliferación de las revistas biomédicas,
especialmente el auge de las publicaciones en internet,
así como la creciente notoriedad de la autoría y el nú-
mero de publicaciones en la valoración del currículum
vitae son algunas de las cuestiones que han redirigido
la atención de la comunidad científica, desde el simple
decoro y la etiqueta profesional, hacia cuestiones más
complejas relativas a la ética de las publicaciones bio-
médicas. 

Si bien existe un amplio conocimiento acerca de los
preceptos éticos que atañen a la integridad de la inves-
tigación científica y sus códigos de conducta, muchos
investigadores desconocen los principios éticos relati-
vos a la publicación biomédica y las implicaciones re-
sultantes. Las buenas prácticas de publicación, por
ejemplo, son declaraciones de intenciones o reglas de
conducta que suelen establecer las propias institucio-
nes sanitarias como un conjunto de normas y compro-
misos que van más allá de los ya recogidos en precep-
tos específicos para la práctica de la investigación. Las
revistas biomédicas, por su parte, establecen acuerdos
propios, velando por el respeto de la confidencialidad,
la transparencia y el proceder ético en las diversas eta-
pas del proceso editorial, lo que en definitiva redunda
en la credibilidad de la propia revista.

Las violaciones de algunas de estas cuestiones éti-
cas son relativamente inocuas, mientras que las de
otras son potencialmente peligrosas. Por ejemplo, si
un autor reclamara de otro la primacía de una publica-
ción, lo que en último extremo podría representar la
paternidad de un descubrimiento o un hallazgo tras-
cendente, el daño producido no amenaza a la salud.
Sin embargo, quien falseara los resultados de un estu-
dio de intervención llevado a cabo con la administra-
ción de un fármaco podría infligir grandes perjuicios.

En otro sentido, la diseminación de conceptos adquiri-
dos por medios éticamente cuestionables y el quebran-
tamiento de las reglas éticas en lo que concierne al bi-
nomio “investigación-publicación” pueden afectar
seriamente a la veracidad de la información científica.

En general, las cuestiones relativas a la ética en el
campo de las publicaciones biomédicas han recibido
escasa atención de los médicos, probablemente con la
salvedad de la autoría. Todos sabemos que la autoría
de las publicaciones es uno de los atributos más ínti-
mamente relacionados con el prestigio y el reconoci-
miento de mérito, por ello, la autoría se reivindica
como logro principal de crédito y autoridad. Por otra
parte, las demandas y los conflictos relacionados con
la autenticidad de la autoría han experimentado un au-
mento notable, en parte por la evidencia creciente de
prácticas fraudulentas de autoría, como la autoría ho-
norífica, la autoría regalada y la autoría fantasma
(omisión de nombrar a sujetos que contribuyeron sus-
tancialmente al estudio)1-3. Sin embargo, la presión
para publicar como actividad indispensable para la
promoción profesional, investigadora y académica
subyace como un importante factor del fraude referen-
te a la autoría.

El Comité Internacional de Editores de Revistas
Médicas (International Committee of Medical Journal
Editors [ICMJE]), también conocido como Grupo de
Vancouver, ha elaborado unos criterios de autoría que
no sólo han obtenido una extensa difusión y aproba-
ción internacional, sino que han sido incorporados en
las “normas de publicación” de un número considera-
ble de revistas y adoptadas como buena práctica de
publicación por sectores crecientes de la comunidad
científica. Según las normas de autoría del ICMJE4, el
otorgamiento del crédito de autoría se debe basar en
contribuciones sustanciales en los siguientes aspectos:
a) concepción y diseño del estudio u obtención de da-
tos, análisis o interpretación; b) redacción del artículo
o revisión crítica de partes importantes del contenido
intelectual, y c) aprobación final de la versión que ha
de ser publicada (condiciones todas que deben cum-
plirse siempre). En este sentido, los autores legítimos
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tienen que haber participado activamente en el plan-
teamiento y la realización del estudio y están capacita-
dos para argumentar la pertinencia y el significado de
los resultados. En definitiva, para defender el diseño,
la ejecución, los hallazgos y las conclusiones del pro-
yecto. Además, los auténticos autores redactan y ela-
boran el manuscrito y tienen competencia para la
toma de decisiones relativas a la elección de la revista
y durante el proceso de revisión previo a la acepta-
ción. En ellos recae la plena y última responsabilidad
del contenido intelectual del artículo y son quienes,
por ello, no pueden eludir el compromiso de dar fe pú-
blica de él, de modo que el lector acepta la lista de au-
tores como una declaración verídica de la persona o
las personas responsables del estudio5. A mayor abun-
damiento, la recomendación explícita de detallar la
participación de cada autor o “autoría por contribu-
ción”, hecha recientemente por muchas revistas, re-
presenta un nuevo esfuerzo para garantizar la integri-
dad de la información publicada6.

Aunque las normas de autoría del ICMJE forman
parte de los requisitos de uniformidad para manuscri-
tos presentados a revistas biomédicas (Uniform Re-
quirements for Manuscripts Submitted to Biomedical
Journals) desde 1985, diversos estudios han puesto de
manifiesto dificultades de cumplimiento, especial-
mente en el caso de estudios multicéntricos y de auto-
ría corporativa7, así como notables divergencias sobre
los intereses reales soterrados en la autoría de las pu-
blicaciones biomédicas8-10, tales como productividad,
recursos para seguir investigando, empuje, desarrollo,
prestigio, promoción, carrera profesional, posición, re-
laciones, influencia o poder. Es evidente que cualquier
desviación constituye una forma encubierta de fraude.

De hecho, es muy probable que quien a sabiendas
quebranta la ética de la autoría en beneficio propio
vulnere también otros principios éticos que atañen a la
originalidad de la información, la deontología de esti-
lo, la ética de rectitud y veracidad, el envío a una sola
revista, la publicación única, la declaración de conflic-
to de intereses, el reconocimiento de financiación y
patrocinio, la ética de la citación y otras obligaciones
relacionadas con los buenos hábitos de sinceridad, ho-
nestidad y rectitud, al igual que en otros campos de la
conducta humana. Por otra parte, la violación de las
reglas, aunque a veces de forma insidiosa y difícil de
probar, actúa en descrédito del transgresor (supuesto
beneficiario) y en última instancia, en detrimento de la
confianza pública en la ciencia.

Las personas mencionadas en la sección de “Agra-
decimientos”, naturalmente, no cumplen ningún crite-
rio de autoría, aunque su participación haya ayudado
mucho al buen fin del proyecto. Estos sujetos deben
dar su consentimiento por escrito para figurar en esa
sección del manuscrito y aprobar la fórmula utilizada
por los autores sobre su colaboración. Esta condición
ética se establece con el propósito de prevenir que los

revisores o los lectores pudieran atribuir o endosar da-
tos o conclusiones del estudio a las personas agradeci-
das que, por definición, están exentas de la condición
de autor. Por otra parte, cada vez es más común que
escritores profesionales, redactores, traductores o edi-
tores médicos intervengan, a veces de forma decisiva,
en la redacción, la corrección y la preparación formal
de los manuscritos o ayuden a los autores en la cum-
plimentación de formularios de autoría, conflicto de
intereses, cesión del copyright, etc. Éticamente, estas
personas deben figurar en los agradecimientos con el
detalle de su trabajo y de la financiación recibida para
él11,12.

Cuando un autor somete un manuscrito a la conside-
ración del comité editorial de una revista, se da por
sentado que está presentando un estudio original, nue-
vo, no publicado con anterioridad. La ética referente a
la originalidad de la información implica, además, que
no haya simultaneidad, es decir, que no se haya man-
dado el mismo manuscrito para que sea evaluado por
varias revistas a la vez. El envío simultáneo es ilícito,
aunque las revistas sean de ámbitos diferentes o se pu-
bliquen en países distintos y en otros idiomas. Esta for-
ma sutil de envío sincrónico es la antesala de la publi-
cación redundante y, como en ella, se malgasta tiempo,
recursos y esfuerzos de personas y medios implicados
en el proceso editorial, especialmente revisores o ex-
pertos. No hay ninguna objeción a que la información
enviada para publicar ya haya sido: a) enviada y recha-
zada por otras revistas; b) difundida en forma de co-
municación oral (o tipo póster) en un congreso médico,
o c) publicada en forma de resumen (generalmente en
menos de 400 palabras). La difusión previa o simultá-
nea en el marco de las reuniones científicas no sólo
está autorizada, sino que es muy conveniente para con-
trastar y discutir los hallazgos de un estudio con otros
investigadores. Sin embargo, esta circunstancia debe
quedar claramente referida a pie de la página del título,
indicando el nombre del evento, la ciudad de celebra-
ción, la fecha y el país. Las notas de prensa y los datos
presentes en los registros de ensayos clínicos no impi-
den éticamente la publicación posterior de la totalidad
del trabajo, aunque el director de la revista debe estar
informado de esas circunstancias. A mayor abunda-
miento, algunas revistas solicitan el detalle de envíos
previos que fueron rechazados por otras revistas, inclu-
yendo los informes de los revisores.

Los autores han de conocer que cuando envían un
manuscrito para publicación son responsables de reco-
nocer y revelar la existencia de conflictos de intereses
(por ejemplo, un empleo determinado, consultoría, co-
bro de honorarios, propiedad de patentes, relaciones
financieras con la industria farmacéutica, etc.) que pu-
dieran introducir un sesgo en los resultados. Asimis-
mo, los autores deben referir claramente las ayudas
económicas recibidas para efectuar la investigación,
incluyendo el nombre completo de la agencia u orga-
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nismo que ha proporcionado la financiación y sus de-
talles (número de la beca, ciudad y país).

La publicación redundante o publicación duplicada es
la publicación de un artículo que coincide o se solapa
sustancialmente con otro ya publicado o publicado si-
multáneamente (en papel o en medios electrónicos)13.
Es verdad que dos artículos no tienen por qué ser
idénticos para ser sustancialmente iguales, pero cuan-
do a la pregunta “¿proporcionan o se adquieren nue-
vos conocimientos?” tras su lectura la respuesta es ne-
gativa, hay motivos justificados para sospechar la
redundancia. Característicamente, además, varios au-
tores (casi siempre en el mismo orden) figuran en am-
bas publicaciones, el tema y la hipótesis son los mis-
mos, la población de estudio es igual o muy similar,
los datos se han recogido durante el mismo periodo, la
metodología es típicamente idéntica, algunas tablas o
figuras pueden coincidir y los resultados y especial-
mente su interpretación varían muy poco. En la tabla 1
se incluye la definición de publicación redundante
propuesta por consenso de los editores de revistas de
cirugía cardiotorácica14.

Esta forma grosera de autoplagio, casi siempre
acompañada de la ausencia de mención de las otras
unidades independientes en las referencias bibliográfi-
cas, es éticamente reprobable. No sólo desaprovecha
páginas y espacio, consume múltiples recursos indebi-
damente (ocasiona un gasto innecesario en tiempo y es-
fuerzo para la revista y los revisores del artículo), sino
que infringe las leyes de la propiedad intelectual. Por
otro lado, la publicación duplicada (o triplicada) actúa
en detrimento de la importancia del estudio, ya que los
lectores pueden fácilmente subestimar la totalidad del
proyecto por la lectura de los diferentes fragmentos.
Asimismo, ocupa espacio y bloquea la publicación de
otros trabajos interesantes15. Finalmente, adscribe un
peso inapropiado a los resultados de un único estudio,
lo cual distorsiona la evidencia científica disponible.
Ello tiene importantes consecuencias en los artículos
disponibles en las bases de datos, así como en los 
seleccionados para revisiones sistemáticas y metaanáli-
sis16. En un análisis de 1.131 artículos utilizados en 56
revisiones sistemáticas, Von Elm et al17 detectaron 103
duplicados correspondientes a 78 artículos principales
(60 publicados dos veces; 13, tres veces; 3, cuatro ve-
ces y 2, cinco veces). En un 63% de los casos faltaba la
referencia cruzada al artículo principal. 

La publicación redundante, expresamente proscrita
en las recomendaciones del ICMJE4, incluye diversas
categorías, tales como la publicación de estudios idén-
ticos (copias más o menos disimuladas), la reunión de
varios artículos para producir uno más (p. ej., estudios
sobre un determinado fármaco para generar una revi-
sión publicada en un suplemento, frecuentemente con
el patrocinio de la industria farmacéutica), la fragmen-
tación artificial excesiva de resultados de un mismo
estudio que podrían ser publicados en un único artícu-

lo (salami papers, minimally publishable units) y la
expansión de un estudio preliminar añadiendo datos
mínimos para producir un artículo adicional. Estas
prácticas, sin embargo, deben diferenciarse de cuando
es lícito publicar resultados emanados de un único es-
tudio, siempre que por su envergadura (p. ej., grandes
ensayos clínicos multicéntricos), se anticipe la necesi-
dad de una publicación principal y varias derivadas.
Evidentemente, la línea fronteriza entre lo conveniente
y éticamente correcto y lo incorrecto puede ser muy
tenue y está sujeta a todo tipo de sesgos e interpreta-
ciones subjetivas.

Aunque muchas revistas requieren la firma de los
autores declarando que el trabajo enviado no se ha pu-
blicado con anterioridad (en su totalidad o en parte),
la cumplimentación de estos formularios no es ningu-
na garantía. Cuando son los lectores quienes detectan
casos de publicaciones duplicadas, conviene que escri-
ban una carta al editor advirtiendo del fraude, aunque
es posible resolver el problema cuando son los exper-
tos quienes durante el proceso del peer review advier-
ten la cuestión. ¿Qué hacer frente al engaño? Algunas
de las acciones posibles18 se detallan en la tabla 2. 

Para que nadie se llame a engaño, las recomenda-
ciones del ICMJE4 indican claramente en qué circuns-
tancias una publicación secundaria (igual a la prima-
ria), en el mismo u otro idioma, especialmente
dirigida a lectores de ámbitos diferentes puede estar
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TABLA 1. Definición de publicación redundante

La hipótesis es similar

La población de estudio o el tamaño muestral son similares

La metodología es idéntica o casi igual

Los resultados son parecidos

Como mínimo uno de los autores es común en ambas (o varias) 
publicaciones

La novedad de la información proporcionada es mínima o nula

TABLA 2. Acciones a ejercer en respuesta 
de publicaciones redundantes

Notificar la cuestión a los autores

Notificar la cuestión a la(s) otra(s) revista(s) implicadas en 
el asunto

Notificar la cuestión a otras revistas de la misma especialidad si 
previamente el grupo ha establecido decisiones por consenso 
al respecto (p. ej., impedir la publicación posterior de artículos
firmados por los autores)

Publicar una nota de publicación redundante para información 
de los lectores

Imponer restricciones para el envío de futuros trabajos

Informar a las instituciones donde trabajan los autores

Informar a los organismos o entidades financiadoras de 
la investigación

Informar a los servicios bibliográficos



justificada e incluso ser beneficiosa teniendo en cuen-
ta que se cumplan ciertas condiciones: a) los autores
han recibido la aprobación de los editores de ambas
revistas; el editor de la publicación secundaria debe
tener una fotocopia, separata o manuscrito de la publi-
cación primaria; b) la prioridad de la publicación pri-
maria ha de ser respetada con un intervalo de publica-
ción de al menos 1 semana (a menos que se negocie
específicamente otra cosa entre los editores); c) se re-
comienda elaborar una versión reducida para la segun-
da publicación; d) la publicación secundaria refleja
fielmente los datos e interpretaciones de la primaria;
e) en el pie de página del título de la publicación se-
cundaria debe constar que el trabajo ha sido publicado
en parte o en su totalidad, incluyendo el título del tra-
bajo y la referencia bibliográfica completa, y f) el títu-
lo de la publicación secundaria debe indicar que es
una publicación secundaria de una publicación prima-
ria previa y si es una versión completa o resumida o
una traducción completa o resumida.

Los autores también deben conocer las declaracio-
nes del ICMJE4 sobre otras cuestiones relacionadas
con la ética de publicación, como la libertad y la inte-
gridad editoriales, la cesión de los derechos de la pro-
piedad intelectual, la preservación de la identidad de
los pacientes, la confidencialidad, las relaciones de las
revistas con los medios de comunicación, la publici-
dad, el papel de la sección de correspondencia, el tra-
tamiento de manuscritos con resultados opuestos ba-
sados en el mismo estudio, la publicación electrónica,
así como las correcciones y la retractación de resulta-
dos de una investigación.

La amplia gama de conductas fraudulentas también
incluye situaciones extremas de publicación de datos
falsos, estudios inventados y plagio literal. Los escán-
dalos de algunos de estos casos19,20 han originado una
amplia polémica sobre la ética de la investigación y la
publicación. Con el uso generalizado de internet, suele
ser fácil descubrir publicaciones redundantes, espe-
cialmente cuando algunos de los autores son los mis-
mos, pero aunque las revistas tomen posiciones en el
sentido de vetar publicaciones posteriores firmadas
por dichos autores o se publiquen notas de adverten-
cia, disculpa o subsanamiento de error, incluso retrac-
taciones que constan como tales en las bases de datos,
la utilidad práctica de estas medidas es escasa frente al
daño infligido a la bibliografía biomédica en particu-
lar y a la comunidad científica en general.

Por otra parte, el uso masivo de las publicaciones
electrónicas y las suscripciones institucionales a un
gran número de revistas ofrecen al tramposo las mejo-
res condiciones para adentrarse en el camino del enga-
ño y el fraude, con la herramienta de “copiar y pegar”
de nuestros programas informáticos como su principal
blasón. La piratería a través de este sistema no tiene
límites y desgraciadamente no ha hecho más que em-
pezar21. Aunque existan leyes de la propiedad intelec-

tual y derechos de reproducción, por ejemplo, ¿cómo
controlar la originalidad de una discusión elaborada
casi instantáneamente por la copia de párrafos de
otras?, ¿qué hacer cuando un autor reconoce que le
han plagiado y ni tan siquiera le han citado en la bi-
bliografía?, ¿cómo saber que una microfotografía es
de un caso y no de otro?

La creciente apreciación de problemas relacionados
con la integridad científica en todos sus componentes,
desde la concepción de la investigación hasta la publi-
cación de los resultados, movió, en 1997, a la creación
de un comité sobre ética de la publicación (Committee
on Publication Ethics [COPE])22 bajo los auspicios del
BMJ Publishing Group. El propósito de esta iniciativa
es definir la mejor práctica en la ética de la publi-
cación científica, desarrollando diversas recomen-
daciones, no preceptivas, de utilidad para editores,
miembros de comités editoriales, autores, lectores y
entidades propietarias de revistas. Asimismo, se pue-
den remitir casos concretos de posible fraude o com-
portamiento no ético; dicho comité los estudia y ofre-
ce consejos sobre las acciones a emprender.

Por último, la copia de referencias bibliográficas
publicadas en otros artículos sin consultar el original
es otra forma de fraude. La ética de la citación pasa
por garantizar el crédito de otros autores, aunque sean
competidores directos, así como por la autocitación de
artículos relacionados23. La falta de transparencia en la
autocitación legítima puede levantar la sospecha de
publicación redundante. Por otra parte, la copia de re-
ferencias es una causa probable de inexactitudes de ci-
tación24, así como un mecanismo que perpetúa e inclu-
so acrecienta la transmisión de información errónea.
De hecho, una vez establecida la cadena de citación
equivocada, hay que remontarse a los originales para
comprobar los datos y enmendar el problema, pero
ello no resuelve que otros autores continúen citando
referencias erróneas como fuente de información pos-
terior ni el fracaso de la bibliografía biomédica para
proporcionar información válida.

En la tabla 3 se incluyen algunos ejemplos de con-
ductas éticas inadecuadas de los autores y sus posibles
repercusiones.

La publicación de un estudio científico en una revis-
ta biomédica es un proceso complejo y una ardua la-
bor para autores, editores y expertos. Desde cada una
de estas perspectivas, sumando la de los lectores, debe
existir la confianza recíproca en la conducta ética en
cualquiera de las decisiones tomadas. El buen hacer,
el compromiso y el empeño de todos son el mejor ins-
trumento para velar por la ética de la investigación y
de las publicaciones biomédicas. De hecho, basta apli-
car el fácil principio de “haz las cosas bien, honesta y
sinceramente”, añadiendo “compórtate con los demás
como desearías que lo hicieran contigo”, es decir: no
finjas que no lo sabes, no me plagies, no me copies,
respeta y cita mi trabajo.
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TABLA 3. Ejemplos de algunas violaciones de principios éticos de la publicación biomédica 
y sus consecuencias

*Las normas del ICMJE4 especifican cuándo es lícito publicar el mismo trabajo en revistas diferentes e idiomas diferentes (publicación primaria y secundaria).

Acción Resultado

Envío simultáneo del mismo trabajo Malgasta los recursos del proceso editorial
a diferentes revistas Puede distorsionar cualitativa y cuantitativamente la evidencia científica en 

una supuesta aceptación

Envío del mismo trabajo en idiomas Malgasta los recursos del proceso editorial
diferentes a distintas revistas* Puede distorsionar cualitativa y cuantitativamente la evidencia científica si  

los manuscritos se aceptaran

Firmar como autor sin cumplir Imposibilidad de dar fe del estudio y asumir responsabilidad
criterios de autoría Atribución indebida de mérito

Engaño
Potencial usurpación de un autor legítimo si la revista limitara el número de firmantes
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Errores de citación
Perpetuación de fuentes de información erróneas
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